
ALIMENTOS 

Rad. No. 1100131-10-019-2010-01142-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 

1. Agréguese al expediente las respuestas visibles en la carpeta 028 y PDF029, 

y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

2. Así las cosas, atendiendo a la solicitud visible en el PDF027 y lo manifestado 

por los señores DANIEL FERNANDO y HANNA PAOLA TOLOSA SOLER, en escritos 

visibles en la carpeta 026, se AUTORIZA el pago de los depósitos judiciales que a la 

fecha se encuentran pendientes por entregar al señor JORGE ELIECER TOLOSA 

TOLOSA, relacionados en la solicitud visible en el PDF021. 

 

3.  COMUNÍQUESE la presente decisión a todos los interesados por el medio 

más expedito, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 29/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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